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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO: 954 
RADICADO: 76001 31 10 014 2018 00171 00 
PROCESO: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 
DEMANDANTE: ALEJANDRA QUIÑONEZ SEPULVEDA 
P. DESAPARECIDO: ALFONSO HEBER QUIÑONEZ SINISTERRA 
DECISIÓN: CORRIGE NOMBRE EN SENTENCIA 

 
En atención a la solicitud presentada el 21 de agosto de 2020, se pone de presente que 
dada su vocación de prosperidad, esta se despachará de forma favorable, y se corrige 
el encabezado de la sentencia No. 63 del 3 de julio de 2020, indicando que el nombre 
correcto del presunto desaparecido es ALFONSO HEBER QUIÑONEZ SINISTERRA y 
no “SEPULVEDA” como quedo registrado. 
 
Así mismo se corrigen los nombres de las personas que presentaron declaración 
extrajuicio y se aportaron con el escrito de demanda, las cuales son: ALEJANDRA 
QUIÑONEZ SEPULVEDA y GLADIS AMPARO PARRA GOMEZ. 
 
Ahora bien, es de aclarar que lo anterior no influye en la parte resolutiva de la misma y 
no afecta la firmeza de la providencia. 
   
Se ordena que por secretaría se expida copia con firma digital de la sentencia y del 
presente auto, con la constancia de ejecutoria, las cuales serán remitidas al correo 
electrónico a la apoderada y en todo caso se adjuntarán a los Estados Electrónicos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 
     Juez 
3. 

 
El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias pueden 
consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página de la 

rama judicial. 



















JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI  
CALI -  VALLE. 

 
 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA  

 
HACE CONSTAR QUE:  

 
 
Que las anteriores fotocopias, constantes en un total de nueve (9) folios 
útiles, son fiel y autentica copia de la sentencia No. 63 del 3 de julio de 
2020, la cual se encuentra debidamente notificada y ejecutoriada y auto 
N° 954 del 23 de septiembre de 2020 los cuales reposan dentro del 
proceso de MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 
adelantado por ALEJANDRA QUIÑONEZ SEPULVEDA. Radicado bajo 
la partida No. 2018-00171. 
 
Se firma para constancia tal y como aparece, hoy, veintitrés (23) de 
septiembre de  dos mil veinte (2020). 
 

 

La secretaria,  
  
 
 
 
 
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

SECRETARIO CIRCUITO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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